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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g'.), continúan en esta cór
te sin novedad en su importante 
salud. - ; : v

De igual beneficio disfrutan
S. .A._R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias y sus Alte
zas Reales las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

DELEfiAClON BE HICTOA
DE LA

ProvineSa «le

■ Disponiéndose por ei art. 11 de la 
Ley de 31 de Diciembre último y por 
el 238 de la Instrucción para su cum
plimiento, que cuando los j ueblosha- 
gan efectivos el impuesto de consumos 
por repartimiento vecinal, se nombre 
por esta Dependencia una junta com
puesta de un número de vecinos igual 
al de concejales, y debiendo dar en 
ella representación á individuos que 
no contribuyan por concepto alguno, 
esta Delegación ha dispuesto preve- 
nir álos Municipios que emplean el 
indicado medio, que con la oportuni
dad debida la manifiesten los nombres 
de los sugetos que sin ser contribu
yentes por los inmuebles ni industrial, 
reunan las mejores circunstancias 
para formar parte de la referida junta.

Logroño 1.® de Julio de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Luis M.® de 
Robles.

ADMÍNÍSTR/CION DE PROPIEDADES

La Dirección general de Impuestos, 

con fecha 20 del actual ha comunicado 
á esta Administración la Real Orden 
que sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. O.) del expediente promovido 
por varios Registradores de la Propie
dad en solicitud de que se declare 
que el diez por ciento que se le des
cuenta sobre el importe total de sus 
honorarios devengados, se entienda 
liinitado á las dos terceras partes de 
los mismos, como dispuso la Instruc
ción de 24 de Julio de 1876, para el 
cuipplifuiento de la Ley sobre sueldos 
y asignaciones. En sifvista y la del 
art. 4.° déla Ley de Presupuestos de 
26 de Diciembre de 1872, el 2-8 de la 
Instrucción citada, la Ley de 31 de 
Diciembre de 1881 reformando el 
Impuesto sobre sueldos y asignacio
nes y ai art. 30 de la Instrucción de la 
misma fecha dictada para el cumpli
miento de esta Ley: Considerando que 
la referida Ley de Presupuesto esta
blece la base imponible del impuesto 
sobre los honorarios de- los Registra
dores de la Propiedad determinando 
que era las dos terceras partes de los 
rendimientos que obtuviesen y exi
miendo la tercera restante por consi
derarla necesaria ]:ara atender.;) los 
gastos de personal y material; y con
siderando que si bien la Ley é Instruc
ción de 31 de Diciembre último nada 
dice respecto de esta excepci; n, tam
poco pueden considerarse con o dero
gación del art. 4.® de la Ley de presu
puestos de 1872, sino como simple 
variación del tipo de gravamen sub
sistiendo la misma base.de imposición 
ó sea de las dos terceras partes de los 
honorarios, por que la excepción de la 
tercera parte no solo esta apoyada 
por dicha Ley sino que es razonable 
y está fundada en la equidad toda vez 
que el Estado no abona á los Re
gistradores los gastos de oficina, que 
se estiman en la torcera parte del to
tal rendimiento del cargo, S. M., de 
conformidad con lo propuesto por 
V. S. y el informe de la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido resolver que sólo corres
ponde exigir a los Registradores de 
la Propiedad en concepto de impuesto 
sobresueldos, asignaciones y honora
rios, el diez por ciento de las dos ter
ceras partes de los rendimientos que 
obtengan. De real orden la digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Lo que se publica en este Boletín

Oficial para conocimiento de los 
Registradores de la Propiedad Je esta 
provincia.

Logroño 30 de Junio de 1882.—El 
Administrador de Propiedad é Impues
tos, Agapito Calvo.

COMISION WOV'IOt
El día 20 de Julio proximo, ála hora 

de las once y media de su mañana, 
tendrá lugar ante la Comisión provin
cial asociada délos Señores Diputados 
residentes en la Capital, la subasta pa
ra el suministro á los establecimientos 
de Beneficencia durante el año eco
nómico de 1882 á 83, de los artículos 
que no fueran rematados por falta de 
licitadores en la subasta celebrada el 
dia 22 del actual y que se expresan á 
continuación.

No habiéndose presentado licitador 
alguno para la subasta del servicio de 
bagajes de la provincia para el año 
económico de 1882 á 1883 anunciada 
en 22 del actual, esta comisión pro
vincial, asociada de los Señores Di
putados residentes en la Capital, en 
sesión celebrada el mismo dia, acor
dó anunciar nuevo remate que 
tendrá lugar el veinte de Julio pró
ximo álas once de su mañana, bajo 
el mismo tipo de diez mil pesetas y 
con arregló al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Sec
ción de Contabilidad.

Logroño 23 de Junio de 1882.—El 
Vicepresidente, Juan Manuel de Mi
guel.=P. A., Joaquin Fárias.

Sesión de de Octubre de

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y siete de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno, siendo la hora de las 
diez de^^la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel, los Sres. Diputados Go
bantes. e Iniguez Breton; facultativos 
D. Aquilino Franco y D. Martin Na- 
vasa, y talladores D. Heimenegildo 
Garcia y D. Raimundo García.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Logroño.

Número 71.=Manuel Zaldivar Ro
zas. Ingresó en la Caja de Madrid con 
destino á la recluta disponible. Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Jefe 
de la de esta provincia.

Número 96.=Policarpo Helguea y 
Oñate. Reconocido. Útil. Pasa á la 
recluta.

Núm. lll.=:Luciano BerriatuaSa- 
nahuja, y

Niim. 113, ^Gonzalo Barron Saenz^ 
ingresaron en la Caja de Madrid con 
destino á la recluta aisponible, segUn 
comunicaciones de la Comisión pro
vincial, de las que se dió traslado á la 
Caja.

F lien may OB’.

Núm, 3.—Anselmo Garrido Perezr
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Voluntario en el Regimiento de in
fantería Isabel II. Se acordó pasar á 
la Caja el certificado y solicitar la baja 
del número 10, Justó Perez Bañares, 
que pasa á la recluta.

Ribaflecha.
Número 5.=>=Valentin Fernandez 

Aranzabe. Medido, y no alcanzando 
la talla para la reserva, se acordó que
dara excluido.

Villatnediana.
Núm. 3.—Goar García Sotes. Me

dido, y no alcanzando la talla para la 
reserva, se adoptó igual acuerdo.

Calahona.
Núm. 22. —Antero Gutierrez Saenz. 

Justificada la existencia del hermano 
en el ejército, se acordó pasara á si
tuación de reserva, y que fuese alta 
en activo el número 36 Juan Félix 
Los Santos.

Núm. 41 .=:Celedonio Martinez Bo- 
nel. Voluntario en el Regimiento de 
infantería Valencia. Se acordó pasar 
á la Caja el certificado, siendo el mo
zo alta á la recluta.

Núm. 50.=Antonio Angel Solana 
Alcalde. Voluntario en el Regimiento 
de infantería Galicia. Se adoptó el 
mismo acuerdo.

Allí oí.
Núm. 19.—Casimiro Marin Marti

nez. Voluntario en el Regimiento de 
infantería Zaragoza, Alta á la recluta 
y se pasó á la Caja el certificado.

Cervera del rio AlSsaimís.

Núm. 53.=^Valentin Toledo Escu
dero. Voluntario en el Regimiento de 
infantería Andalucía. Se pasó el cer
tificado á la Caja, siendo el mozo alta 
á la recluta,

Bsríova.
Núm. 3.==PatriciozGonzalez Meri

no. Ingresó en la Caja de Madrid con 
destino á la recluta, el 20 del actual. 
Se dió conocimiento á la de esta pro
vincia.

MaiBsISla.
^Núm. 2.=Rufino Cañas Matute. 

Voluntario en el Regimiento de in
fantería Mallorca. Se acordó fuese alta 
para activo, y solicitar la baja del nú
mero 6, Vicente SalaA'erri Martinez, 
que pasa á la recluta.

A's’aiSBiiela.

Núm. 6.=Gregorio Servan Cam
pos. A'oluntario en el Regimiento de 
caballería Arlaban. Se pasó ála Caja 
el certificado, siendo el mozo alta á la 
recluta.

EneÉso.
Núm. 9.=Francisco Blazquez Gu

tierrez. Ingresó en la Caja de Madrid 
el 22 del actual con destino á la re
cluta. Se dió conocimiento al Sr. Jefe 
de la de esta provincia.

Pazasciigos.
Núm. 6.—Liborio Peña V'algañon. 

Voluntario en el Regimiento de in
fantería Gerona, según certificado 
que se pasó á la Caja, siendo dicho 
mozo alta á la recluta.

Santo Domingo do la Calzada»

Núm. 27.—Aquilino Capellán Alon
so. Ingresó en la Caja de Madrid, con 
destino á la recluta, el 21 del corrien
te, Se dió conocimiento á la Caja de 
esta provincia.

Wíones»
Núm. 26.—Casimiro del Olmo Pe

rez. Voluntario en el Regimiento de 
infantería Toledo. Se acordó fuese alta 
á la recluta, pasando á la Caja el cer- 
jficado de existencia.

Maro.
Núm. 39.=:Miguel Varela Nuñez. 

Voluntario en el Batallón de cazado
res las Navas, según certificado que 
se acordó pasar á la Caja, siendo el 
mozo alta á la recluta.

Núm. 56.—Ruperto TrifolEchava- 
rría. Voluntario en el Regimiento de 
infantería la Reina. Se adoptó el mis
mo acuerdo.

San Vicente de la Sonsierra.
Núm. 5.—Felices Aldama Perez. 

Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Examinado el expediente justificati
vo: Resultando que la madre es viuda 
y no tiene otros hijos más que uno 
casado, que es pobre. Resultando que 
la madre Eustaquia Perez únicamen
te tiene una riqueza líquida imponible 
de veinte y cuatro pesetas: Conside
rando bien probados los extremos de 
la excepción: Vistos el caso 2.° artí
culo 92y reglas 1.“ 8.® 9.® y 11 del 9“^ 
de la leyj de reclutamiento se acordó 
declarar exceptuado del servicio ac
tivo y que pasara á la reserva el mozo 
Felipe Alclama Perez, cubriendo su 
baja el número 9 Gorgonio Crespo 
Martinez Mansa, voluntario en el Re
gimiento infantería de Toledo, se- 
gun certificado que se pasa á la Ca
ja.

Zaï’caioïî»
Núm.I.—Andres LeónEchao. Ale

gó ser hijo de padre pobre sexagena
rio y fué exceptuado con reclamación, 
examinados los expedientes justifica-' 
ti vos. Resultando que el padre es ma- 
vor de sesenta años y no tiene otros 
hijos: Resultando que sus bienes han 
sido tasados por el perito tercero en 
discordia en un producto de dos 
cientas ochenta y siete pesetas do
ce céntimos, de cuya suma hay que 
deducir intereses de créditos que o 
interesado tiene contra sí: Conside
rando bien probados los extremos de 
la excepción; Vistos el caso 1.° artí
culo 92 y reglas del 93 de la ley se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento exceptuando del servicio ac
tivo al mozo Andrés León Echao: 
El Sr, Presidente advierte á los inte
resados que contra este acuerdo úni
camente en el caso de enfraccion le
gal procede el recurso de nulidad pa
ra ante el Excelentísimo Sr Ministro 
de la Gobernación.

llerrasuélluri.

Núm. l.=Andrés Ranedo Moneo. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario. Pendiente deque el Ayun
tamiento resolviera la escepcion. De
clarados soldados con. reclamación. 
Examinado el expediente justificati
vo. Resultando que el mozo es hijo 
único y el padre tiene en su compa
ñía dos hijas solteras. Resultando que 
los bienes del padre han sido tasados 
en un producto líquido de sesenta y 
siete pesetas noventa céntimos y que 
losbienesque sesupouensuyos corres
ponden áD. Martin Moneo. Conside
rando bien probados los demás extre
mos de la excepción. Vistos el caso 
1.® artículo 92 y reglas del 93 de la 
ley de reclutamiento se acordó revo
car el fallo del Ayuntamiento y decla
rar esceptuado del servicio activo al 
mozo Andrés Ranedo Moneo, siendo 
alta en la reserva.

Núm, 2.= Alejandro Gardo Victo-

ria. Pendiente como el anterior. De
clarado soldado no reclamo á la defi
nitiva en activo,

Núm,3.—Atanasio Medina Ezque- 
rro. Alegó ser hijo de ¡'padre pobre 
sexagenario. Declarado soldado con 
reclamación. Examinado el expedien
te justificativo. Resultando que el pa
dre es mayor de sesenta años y po ore 
careciendo de otros hijos, si bien los 
contrarios alegan tiene un hijastro. 
Considerando bien probados los ex
tremos déla excepción. Considerando 
qué'el hijastro no priva déla cualidad 
de hijo único. Vistos el artículo 92 ca
so 1y reglas correspondientes del 
93 de la ley de reclutamiento se acor
dó revocar el fallo del ayuntamiento 
y declarar exceptuado del servicio 
activo al mozo.. Atanasio Medina Ez- 
querro, siendo alta en la reserva. No
tificado este cuando así como el refe
rente al número l.°, advirtió el Sr. 
Presidente que de ambos casos la ley 
concede recurso de alzada para el 
Excelentísimo Señor Ministro de la 
Gobernación dentro del término de 
quince dias.

Mniuic.
Núm.I.'—Pedro García Baños Jus

tificada la existencia de su hermano 
en el Ejército se acordó que el mozo 
pasara á situación de reserva, siendo 
alta en activo el número 4 Rufino 
Cerezo García: Voluntario en el Re
gimiento Caballería de Arlaban se
gún certificado que se pasó á la Ca-

Num. 5.=Balvino Gimenez Perez. 
Ingresó en Madrid el 22 del actual con 
destino al servicio activo. Se acordó 
dar conocimiento al Sr. Jefe de la ca,ja 
de recluta de esta provincia y solici
tar la baja del num. 8 Trifon Lacalle 
Lozano que pasa á la recluta.

Batanera.
Núm. 3.=Emeterio Benito Blanco. 

Reconocido y declarado útil, se acor
dó fuese alta en la recluta.

Reemplazo de ,1880.

Núm. 8'—Valentin Medel Montes. 
Reconocido y declarado útil condi
cionalmente, se acordó fuese alta en 
la recluta.

Murillo del rio J^eza.
Núm. 2.=Ildefonso Benito Slace- 

do. Ingresó en concepto de útil con
dicional. Reconocido y declarado inú
til, se acordó pasara á la reserva y 
que fuese alta en activo el número'7 
Santiago Pinillos Matute.

Fucsimayor.

Núm. 1. — Benito Hernaiz Rubio 
Filiado como el anterior. Reconocido 
se le^declaró pendiente de nueva com
probación.

Ilibaíi*echa.
Núm. 7.—Lorenzo García Saen- 

Filiado con el anterior. Reconocindo 
fué declarado inútil por el Sr. Nava- 
sa y pendiente de nueva comproba
ción por el Sr. Franca. Reconocido 
por los señores Salinas y Moroy fue
ron de este último dictamen, confor
mé con el cual acordó la comisión.

* Apsieílo.
Núm. 9. Patricio Gomez y Martí

nez Losa. Reconocido y declarado in
útil, se acordó fuese alta en la reserva.

Igesi.
Núm. 15.—Felipe Garijo Marzo. 

Pendiente de curación. Alegó tener 

un hermano sirviendo por su suerte 
en el Ejército. Reconocido y declara
do útil se acordó fuése alta en acti
vo con nota pendiente recurso y baja 
el número 22 Pedro Gil Albarez que 
3asa á la recluta.

Reemplazo de 1879.
Albelda.

Núm. 1.— Benigno Lázaro Trevi- 
jano. Reconocido y declarado inútil 
se acordó fuese alta en la reserva.

Núm. 2.—Bonifacio Blanco Martí
nez. Reconocido inútil. Recayó igual 
acuerdo.

Ezearay.
Núm. 1.—Manuel Marcos Oyuelos 

Reconocido y declarado inútil, se 
acordó fuése alta en la reserva.

Rincón de Solo.
Número 4.—Narciso López Oñate 

Mendizabal. Ingresó en concepto de 
Util condicional: reconocido fué con
siderado útil por el Sr. Franca é inú
til por el Sr. Navasa. Reconocido en 
discordia por los señores Salinas y 
Moroy, lo juzgaron pendiente de 
nueva comprobación con cuyo dicta
men se conformó la comisión.

Envista del expediente instruido 
por Gregorio Cañas, padre del mozo 
Leonardo Cañas Menai, número I del 
cupo del Cirueña, se acordó aprobar 
la sustitución con el recluta disponi
ble Leoncio Palacio, por cambio de 
situación.

Accediendo á instancia de D. Si
mon Hergueta, vecino de Madrid, 
se acordé) autorizar á la comisión de 
dicha provincia para que autorizase 
en un caso la sustitución de Domingo 
Hergueta Martin número 1 del cupo 
de Abalos con su hermano Andrés.

Sé levantó la sesión .—El Soefeta- 
rio, Joaquin Farias.

¡lli'lTVhn mVIIWIAL

Sesión extraordinaria de 9 de Junio 
de

En la ciudad de Logroño, á do.s de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
uno, siendo la hora de las diez de la 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Cipriano Fernandez 
Bazan, los Sres. Diputados Marqués 
de Agoncillo, Fernandez Bazan, De 
Miguel, Gobantes, Merino, Iñiguez 
Breton, Michel, Salazar, Ureta, Mata, 
De Mateo, Gutierrez, Baron de Maha- 
ve, Martinez Cuadra, Fernandez (don 
Juan,) á excepción de los Sres. Go
bernador y Marqués de Agoncillo.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se anunció se admitían proposicio
nes para las subastas del suministro 
de víveres y combustibles necesarios 
á los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia con arreglo al anun
cio publicado en el Boletín oficial de 
once de Mayo último.

Llegada la hora de las diez y media 
se procedió á la apertura de los plie
gos presentados, por el órden si
guiente:

Primer grupo.
Un pliego que resultó suscrito por 

don Felipe Torralba, vecino de esta 
ciudad, comprometiéndose á sumi
nistrar el Pan al precio de treinta y 
dos céntimos de peseta el kilógramo.

Hallándose esta proposición dentro 
de las condiciones de la subasta, so
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adjudicó esta á favor de D. Felipe To- 
rralba,

Segiiinïo gTiipo.
Se presentó un pliego que abierto 

resultó suscrito por D. Eusebio Ira- 
dier, vecino de Logroño, ofreciendo 
suministrar la carne al precio de una 
peseta veinticinco céntimos el kiló- 
gramo, se adjudicó el remate á favor 
del citado Sr.' Iradier.

Tercer grupo.
Presentados seis pliegos resultaron 

suscritos el primero por D. Eusebio 
Ulargui, ofreciendo suministrar el 
Tocino al precio de una peseta ochen
ta y ocho céntimos. El segundo por 
por D. Hipólito Arza al precio de una 
peseta noventa y cinco céntimos. El 
tercero por D. Benito Rubio á dos pe
setas. El cuarto por D. Lucio Zaldivar 
á una peseta setenta y ocho céntimos. 
El quinto por D. Remigio Gimeno á 
una peseta noventa y ocho céntimos 
y el sexto por D. Florencio Gonzalez 
á una peseta ochenta y nueve cén
timos.

Resultando ser la proposición mas 
ventajosa la del Sr. Zaldivar, se le ad
judicó el remate.

Cuarto grupo.
Abiertos los tres pliegos presenta

dos, resuitaron suscritos, el primero 
por D. Luis Perez Iñigo, comprome
tiéndose á tomar á su cargo el sumi
nistro de los artículos que comprende 
dicho grupo á los precios siguientes:

Fideos a 70 céntimos kilógramo.
Garbanzos á 71 pesetas hectólitro. 
Arroz á 0‘60 céntimos kilógramo.
Lentejas á 28 pesetas hectólitro. 
Sal á 16 pesetas quintal métrico. 
Habas á 23 pesetas hectólitro.
Pimiento molido á una peseta el 

~ ' kilógramo. - - - J
Aluvias á 33 pesetas hectólitro.
Patatas á 5‘43 pesetas quintal mé

trico.
El segundo por D. Eusebio Ulargui 

ofreciendo suministrar los mismos ar
tículos á ios precios respectivamente 
de 78 céntimos, 72 pesetas, 61 cénti
mos, 22 pesetas, 16 pesetas, 20 pese
tas, 1‘23 pesetas, 33 y 5‘43.

El tercero por D. Hipólito Arza á 
los precios de 78 céntimos, 70 pese
tas, 59 céntimos, 27 pesetas, 16, pe
setas, 22‘50, l‘2O, 33‘50 y 5‘43.

Resultando en conjunto mas favo
rable la proposición suscrita por don 
Luis Perez Iñigo se adjudicó el rema
te á favor del mismo.

Quinto grupo.
Abierto el único pliego presentado 

apareció suscrito por D. Constantino 
.. Rincón, ofreciendo suministrar el vi

no comuna treinta y cuatro céntimos 
de peseta el litro y el generoso á no
venta y seis céntimos.

Se adjudicó el remate á favor del 
citado Rincón.

Sexto grupo.
Se presentaron cuatro pliegos, re

sultando sjiscrito el primero por don 
Luis Perez Iñigo, ofreciendo suminis
trar los artículos que comprende di
cho grupo á los siguiente precios.

Aceite, 120 pesetas hectólitro.
Petróléo, 0‘66 céntimos litro.
Azúcar blanquillo, 1 ‘40 pesetas ki

lógramo.
Idem terciado, 1‘26 pesetas kilo

gramo.
Jabón, 0‘96 céntimos kilógramo.
El segundo, suscrito por don Galo 

Jimenez, ofreciendo suministrar los 
mismos artículos á los precios de 111 
pesetas, 66 céntimos, 1‘45, 1‘25 y

■ El tercero de D. Hipólito Arza, á los 
precios de 112 pesetas, 0‘64 céntimos, 
l‘5O, 1‘25, y 0‘95.

El cuarto de D. Angel Solana, fi
jando los precios de 114 pesetas, 0‘63, 
1‘63, P26, 0^96.

Resultando en conjunto mas ven
tajosa la proposición suscrita por don 
Galo Jimenez, se adjudicó el remate á 
favor del mismo.

SéífiBilO g'B*upo.
Abiertos dos pliegos presentados, 

resultó el primero suscrito por Don 
Luis Pérez Iñigo que prometió sumi
nistrar la leña á tres pesetas veinti
cinco céntimos quintal métrico, y el 
carbon y cisco á seis pesetas.

El segundo, firmado por Don An
gel Solana, ofreciendo suministrar 
os mismos artículos, á los precios de 
;res pesetas veinticinco céntimos 
quintal métrico de leña y cinco no
venta el carbon y cisco.

Se adjudicó el remate á favor de 
D. Angel Solana, por ser mas venta
josa su proposición.

No habiéndose presentado postura 
para los grupos octavo y noveno, se 
acordó anunciar nueva subasta para 
el dia veintitrés del corriente y hora 
de las once de la man añaua, bajo los 
mismos precios y condiciciones.

Llegada la hora de las once, seña
lada para la subasta de acopios con 
destino á la conservación de la carre
tera de Autol á empalmar con la de 
Calahorra á Soria no se presentó pos
tor alguno y se acordó anunciar nue - 
ya subasta para el dia veintitrés de. 
los corrientes y hora de las doce de 
su mañana. 

Se dio cuenta del siguiente informe í á mi dirección, he tenido lugar de ver
de la Sección de Contabilidad. <

«Esta Sección ha examinado el ad- < 
junto repartimiento de la Administra- í 
clon económica de la provincia ha for- 
niado para la distribución del cupo । 

’WñaláQO á la provincia por contribu
ción territorial para el Estado durante 
el próximo año económico de 1881-82 
y que la misma Administración so
mete á la aprobación de V. E.

Aparece señalado de cupo para re
partir un total de 2.218,620 pesetas 
entre los diferentes pueblos de la pro
vincia en proporción á su riqueza 
imponible que suma la cantidad de 
1O.’696,431 pesetas y la Administra
ción grava esta riqueza en un 
20‘74169por 100 y repartiendo demás 
0‘31 pesetas por efecto dé haber au
mentado una centésima de millar en 
el cociente.

Las operaciones aritméticas están 
hechas con exactitud salvo esa pe
queña diferencia y la de un céntimo 
de más ó de ménós que llevan la ma
yor parte de los pueblos excepto dos 
donde la diferencia es de tres cén
timos.

La Sección opina que no es esta 
causa bastante para denegar la apro
bación del repartimiento, que puede 
considerarse bien formado.=V. E. sin 
embargo acordará como siempre lo 
que estime conveniente.—Logroño 20 
de Mayo de 1881.=Felipe Victoriano 
Idígoras.

Se acordó, conforme con lo pro
puesto por la Sección de Contabilidad.

Visto el expediente formado por el 
Ayuntamiento de Pedroso sobre re
baja del cupo de consumos y los do
cumentos que se acompañan, de los 
cuales resulta que según el censo de 
población de 1860 el número de habi
tantes ascendía á 926 y en 31 de Di
ciembre de 1877 á 700 constando en 
la actualidad según el padrón gene
ral extraordinario que se acompaña, j 
con 520 habitantes. _ ।

Vistas las certificaciones expedi- ¡ 
das por los delegados nombrados por ' 
el Sr. Gobernador y Jefe económico.

para la rectificación y comprobación 
del censo de población, según previe
ne la Real órden de 18 de Setiembre 
de 1877. Cansiderando que compulsa
do el padrón extraorclinario con el 
censo cíe población de 1860, el vecin
dario del pueblo de Pedroso ha dismi
nuido en 406 habitantes, casi la mi- 
tad de los que contaba en 1860 y con
siderando por último atendibles las 
razones que en su instancia expone el 
Ayuntamiento, se acordó devolver el 
expediente informando que en aten
ción á haber disminuido el vecindario 
del pueblo de Pedroso en más de la 
tercera parte y ser ciertas las razones 
que que se exponen, el Ayuntamiento 
es acreedor á que se le conceda la re- 
ba-ja que solicita.

Llegada la horádelas once y me
dia, señalada para la subasta de aco
pios con destino á la conservación de 
la carretera de Villoslada á empalmar 
con la de Soria á Logroño, se proce
dió á la apertura del único pliego pre
sentado que resultó suscrito por Don 
Plácido Gonzalez, vecino de Villanue
va de Cameros, comprometiéndose á 
tomar á su cargo las obras por la can
tidad de mil trescientas treinta y 
cinco pesetas.

Se adjudicó el remate á favor de don 
Plácido Gonzalez.

Se dió cuenta de la siguiente comu
nicación dirigida con fecha 18 de Ma
yo último por el Arquitecto provin
cial al Sr. Vice-presidente de la Co
misión permanente.

«Al hacer la excavación de zanjas 
para la cimentación de la Casa pro
vincial de Beneficencia encomendada 

que en la mitad próximamente del 
solar de su emplazamiento ó sea en 
su parte meridional, se encuentra te
rreno sólido á menos profundidad 
que la cota marcada en los planos, 
pero en la posterior ó del Norte no 
sucede lo propio, pues hay puntos 
en que el cascajo compacto el más 
apropiado de su formación al objeto 
se halla en su parte máxima á 4 m 
30 del plan terreno ó sea bajo la ra
sante cíe los zócalos á 5, “ 67 y en los
mínimos á 2, “30 del primero y; á 
3, 97 de los segundos siendo su tér
mino medio el de 4, ® 82 en la aten- 
sion superficial de 832, “ 52 ó sea en 
el volumen de 1515, »3 18; y como el 
descender á esta profundidad y^ el ha
cer su poblado de fábrica sería gra
voso para los fondos provinciales por 
exceder del presupuesto del proyecto, 
procedí á estudiar con el interés y de
tenimiento debido el asunto, y de 
ello he formado el convencimiento de 
que siendo el terreno que se halla á la 
profundidad de 3,™00 bajo el nivel de 
los zócalos que marcan los planos, ar
cilloso flojo, sobre el que no fuera 
prudente asentar la mampostería or
dinaria y á fin de consolidarlo conve
nientemente y evitar la posibilidad de 
asientos ó hmeas que tan perniciosos 
son á toda clase de construcciones, 
entendiendo sea lo más procedente el 
hacer en esta parte la cimentación so
bre una capa uniforme de hormigón 
hidráulico de 0.“30 de espesor que 
haga las veces de un banco de cantera 
artificial, con lo cual se obtendrá la 
solidez apetecida, sin tener necesidad 
de apelar á la formación de un presu
puesto adiccional, como en el caso an
terior requerida, pues el mayor costo 
que esta clase de lábricas tiene sobre 
las de mampostería, quedará sensible
mente enjugado ©on las economías que 
se obtienen en la cimentación á menor 
profundidad, en la parte anterior del 
Edificio; mas como los hormigones hi
dráulicos no figuran en el presupues
to que sirvió de base á la contrata
ción, he formado el adjunto cuadro

de valoración de acuerdo con el con
tratista en el que se detalla el costo 
de la unidad de esta clase de fábricas 
en conformidad á lo que preceptúa el 
art. 38 de las condiciones generales, 
el cual tengo el honor de someter á la 
superior aprobación de S. E. la Dipu
tación por mediación de V. S. antes 
de proceder como es justo á dar las 
órdenes convenientes á su realización.

Se leyó el estado de costo que ha 
tenido ía muestra de hormigón hi
dráulico y otro del cálculo de econo
mías que producirá el empleo de los 
hormigones.

El Sr. Mateo usó de la palabra para 
manifestar sus temores de que la al
teración en la naturaleza de las obras' 
lleve en pós de sí aumentos de gastos 
en la construcción, creando una pen
diente por la cual se vaya arrastrando 
el presupuesto en creces, lo cual es 
preciso tratar de evitar de todo punto.

Le contestó el Sr. de Miguel ha
ciendo presente que no se corre ese 
riesgo á propósito de la alteración so
licitada por el Sr. Arquitecto, supues
to que la aconseja precisamente, co
mo dice en su comunicación, para 
evitar la necesidad de solicitar un 
presupuesto extraordinario y fundado 
en evidentes razones de economía.

Que la parte de cimentación es en 
las obras aquella en que justamente 
no cabe presuponer incondicional
mente lo que ha de gastarse, supuesto 
que sí cabe valorar ía unidad de obra, 
pero no pueden prefijarse por adelan
tado cuantas unidades serán indis
pensables, dependiendo esto de la na
turaleza del terreno que obligará mas 
ó menos según las garantías de soli
dez en la construcción lo exija sin que 
sea posible ni reducir los indispensa
bles por razon de economía, ni aban
donar la obra porque las circunstan
cias del suelo exijan cimentación 
mas profunda y por lo tanto de más 
coste.

Que precisamente para casos de 
esta índole es para los que la ciencia 
aconseja los cambios de obra que res
pondiendo álas garantías de solidez 
eviten en lo posible aquellos mayores 
gastos, como ha de suceder en el 
presente caso, deduciéndose de los 
estados comparativos y precios con
tradictorios presentados por el arqui
tecto que la modificación propuesta 
produciría una economía de 17.000 
y pico de pesetas en relación con lo 
que .sería indispensable "'invertir da
das las exigencias del terreno de 
ejecutarse aquellas según la contra
ta.

El Sr. de Miguel escitó el celo de 
los señores Diputados por cuanto 
afecta á los intereses provinciales á 
fin de que se sirvan visitar las obras 
en ejecución para persuadirse del 
buen estado en que se llevan, de la 
rapidez con que adelantan y de las 
condiciones inmejorables en que se 
ejecutan, concluyendo por publicar á 
la Diputación aprobase la modifi
cación propuesta por el arquitecto.

Rectificó el Sr. Mateo, dándose por 
, satisfecho con las esplicaciones dadas 

por el Sr. de Miguel y sin más discu- 
. sion se aprobó lo propuesto, acordan- 
, do que se efectúe la modificación que 
. propone el Arquitecto en aquella parte 
■ de cimentación en que la juzgue ne- 
■ cesaría y conveniente.
' Llegada la hora de las doce y ñO 
: habiéndose presentado proposición al

guna para ía contratación del acopio 
de materiales con destino á la conser
vación de la carretera de Cenicero á 
la estación del ferro-carril, se acordó 
anunciar nueva subasta para el dia 
veinte y tres del actual y hora de las 
once y media de la mañana.

Se dió cuenta de una comunicacioj}
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del Ingeniero jefe de carreteras pro
vinciales, remitiendo un estudio com
parativo de las soluciones que pueden 
adoptarse en la reparación de la ca
rretera de la venta de la Estrella á la 
estación de San Asensio, cuyas con
clusiones son: 1/ Reconstrucción de 
los muros de sostenimiento de la via 
que hoy aparecen destruidos por-el es- 
corrimiento del terreno. 2.’ La repa
ración asentándola en desmonte eu 
todo el trayecto necesario; y 3.“ La 
variación de la carretera abandonan
do la mayor parte de la construida y 
dando ingreso por diferente punto del 
que hoy ocupa, partiendo de la ge- 
neraVde LogToñoáCabañas de Vistas.

A petición de algunos Sres. Dipu
tados dió el Sr. Ingeniero amplias es- 
plicaciones; y oidas estas y despues 
de hacer uso de la palabra algunos 
Sres. Diputados, se acordó adoptar el 
tercer medio, ó sea la variación de la 
carretera, abandonando la parte que 
sea necesaria de la construida y que 
se devuelva el estudio al Ingeniero 
jefe á fin de que proceda á formar el 
proyecto de variación en conformidad 
con este acuerdo.

No habiéndose presentado proposi
ción alguna para contratar el acopio 
de materiales necesarios para la con- 

: servacion de la carretera de Fuen
mayor á la estación del ferro-carril, 
se acordó anunciar nueva subasta 
para las doce de 1 a mañana del dia 23 
del actual.

. (Ocupó la presidencia el excelentí
simo Sr. Gobernador, tomando tam- 

. bien asiento el Sr. marqués de Agon- 
cillo.)

Examinados- los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de 
Ollauri, Baños de rio Tovia, Tricio y 

- Tudelilla solicitando autorización pá- 
. ra establecer la venta exclusiva al 

por menor de las especies de coiisu- 
- mo que, permite la Instrucción,,Cu

ranto el año económico de 1881-82. 
Vistos los informes de la Administra
ción económica, se acordó conceder á 
los citados Ayuntamientos la autori-, 
zacion que solicitan, con obligación 
de consignar en los pliegos de condi- 

■ ciúucs para las subastas las que con
signa el art. 205 de la Instrucción v 
la de remitir los expedientes para su 
aprobación á la Administración eco
nómica.

Abierto el único pliego presentado 
para optar á la subasta de impresión 
y publicación del Boletix oficial du
rante el año económico de 1881-82, 
resintó suscrito por D.“ Ascension Si
cilia de Ortoneda, vecina de esta ciu- 

: dad, con poder de su esposo D. Agus
tin Ortoneda, comprometiéndose ato- 
mar á su cargo dicho servicio por la 
.cantidadde 75'JÜ pesetas. Hallándose 

. dicha proposición dentro de las con
diciones de la subasta, se acordó ad
judicar á favor de D.® Ascension Sici
lia en la cantidad expresada.

Examinado el expediente remitido 
: por el alcalde de Juvera, del que re

sulta probado que Benigno Galilea, 1 
vecino de la aldea de Santa Cecilia, . 
es pobre y se halla en estado de dé-, 
mencia, se acordó que sea conducido 
al manicomio de Ntra. Sra. de Gra
cia, en Zaragoza, pagándose los gas- 

■ tos de traslación y estancias con cárgo 
al capítulo correspondiente del pre
supuesto de la Diputación provincial.

Remitido por el Excmo. Sr. Gober
nador testimonio de la sentencia dic- 
tada por la Audiencia de Búrgos por 
la que se dispone que María Anuncia
ción Cerezo sea recluida en un hospi
tal de dementes, se acordó sea con
ducida al manicomio de Ntra. Señora 
de Gracia, en Zaragoza, pagándose 
los gastos de traslación y estancia 
•que cause con ^cargo al capítulo co-

DE BISCOS.

■ Por el Ministerio de Gracia y Justi
cia se ha comunicado al Sr.Pfêsidëte" 
de esta Audiencia, con fecha 19 del 
actual, la Real órden que sigue:

IlmoSr.: Por el Ministerio de Estado 
se dice á este de Gracia y Justicia lo 
siguiente.’-Excmo. Sr. :|Conforme á lo 
acordado en Consejo de Ministros con 
objeto de mantener el decoro y pres
tigio de las Reales órdenes de Carlos 
III é Isabel la Católica y para su cum- 
plimiento en la parte que correspon
da á ese Ministerio del digno, cargo 
de V. E., le participo que S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha dispuesto que por los 
Tribunales de Justicia civiles, milita
res y eclesiásticos se inquiera cuida
dosamente si ale-uno de los individuos 
sentenciados ú penas corporales ó in- 
fumautes, pertenece á cualquiera de 
dichas órdenes, en cuyo caso pasarán 

. iniiiediatamente aviso á este ■ Minis
terio por el conducto correspondiente, 
para que se declaren anuladas las con- 
c 3siones hechas en favor de los que se 
encuentran en tal situación. Es tam
bién la voluntad de S. M. que ese 
Min isterio remita á este de Estado una 
nota detallada de los funcionarios acti
vos ó cesantes que de él dependan 
agraciados con alguna de las conde
coraciones de dichas órdenes, expre
sando la fecha del decreto de conce
sión para que pueda formarse un 
estado de los hoy existentes, cuidando 
en lo sucesivo de avisar con el mismo 
objeto el nombre délos que fallecie
ren. Y á fin de que tenga cumpli
miento lo que se dispone en la prein
serta comunicación, se la traslado á 
V. S. de Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Al disponerelSr. Presidente de esta 
Audiencia se inserte la anterior Real 
órden en el presente Boletín Oficial 
para noticia de los Jueces de primera

cial y sin perjuicio de ordenar al al
calde de Casalareina instruya expe
diente para justificar la pobreza de la 
demente ó de su familia.

A propuesta del Excmo. Sr. Go
bernador civil, se acordó nombrar á 
D. Ramon Vidaurreta para la plaza 
vacante en la sección de cuentas mu
nicipales por renuncia de D. Hermó- 
genes Ocio; y á D. Pedro Eguren, don 
Pedro Díaz Pascual y D. Nicolás Cha
con Moreno paralas plazas de super
numerarios que existen vacantes en 
la misma sección.

Llegada la hora de la una y media, 
señalada para las subastas de recau
dación de derechos en los portazgos 
de Briñas é Iregua y pontangos de 
Calahorra, únicamente se presentó un 
pliego que resultó suscrito por don 
Meliton Llórente, vecino de Haro, 
ofreciendo tomar á su cargo la recau
dación de los derechos del portazgo de 
Briñas durante el año económico de 
1881-82 en la cantidad de 5015 pts.

Se odjudicó este remate á favor de 
Don Meliton Llórente, y se acordó 
anunciar nuevamente para el dia 23 
del actual y hora de las once de la 
mañana los correspondientes al por
tazgo de Iregua y pontazgo de Calar-1 
horra.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor Presidente, Tadeo Salvador.—El 
Diputado Secretario, Tomás Marti- , 
nez.

instancia de la provincia á que el mis
mo corresponde ha tenido á bien acor
dar, que, dando inmediatamnete avi
so de quedar enterados de su conteni
do, procuren llenar cumplida y acer
tadamente este servicio anticipándole 
a cualquiera que revista otro carácter 
de menor importancia, tomando todos 
los antecedentes, informes y detalles 
justificados para la formación del es
tado resúmen que oportunamente de- 
bérá elevarse por esta Presidencia a^ 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 30 de Junio de 1882.—E^ 
Secretario de gobierno, José M. Lli- 
nás de Andreu.

SECCION jUHi íAI.
Don Faustino García Sarriá, Juez de 

1." instancia de Logroño,
Hago saber: Que pertenecientes á 

Marcos Blasco, vecino de Leza y para 
satisfacer las responsabilidades que le 
resultan en causa que se le siguió por 
lesiones,! se sacan á la venta que ten
drá lugar á las doce de la mañana del 
dia veinte y seis de Julio más próxi
mo venidero en las Salas de Audien
cia de este Juzgado y en la del Muni
cipal de Leza, los bienes siguientes:

Pesetas. Cts.

Secretaría.

1 Cuatro arrobas de 
paja, en

2 ün asiento de ma
dera, en

3 Una medida de ma
dera, en

4 Un azufrador vie
jo, en

5 Un pandero viejo, 
en

G Una panera en mal

7 Un caldero, en
8 Un cántaro para 
agua, en

9 Una tinaja peque
ña, en

10 Un barril para 
agua, til

11 Medio celemín de 
yeros en rama, en

12 Una tierra con 30 
plantones en Santa 
Cruz, destinada á le
gumbres, linda Norte 
erios, S. tierra de So
tero Merino, E. y O. 
erios, de 6 celemi
nes, en

13 Otra tierra de 2 ce- 
lemines en Santa 
Cruz, linda Ñ. María 
Martinez. S. E. y O. 
erios, en

14 Otra en la Mata, de 
dos celemines, linda 
Norte Sotera Merino, 
Sur José Iñiguez, E. y 
Oeste Vicenta Perez, 
en

15 Otra en la Mata, de 
12 celemines, linda 
Norte Casimiro Iñi
guez, S. Félix Saenz, 
Este Antonio Iñiguez, 
y O. Félix Montaña, 
en

16 Otra en Monte, de 6 
celemines, linda Nor
te Casimiro Iñiguez, 
Sur Sotero Merino, 
Este y Oeste Josefa 
Nicolás, en

17 Otra en Monte, d3 
un celemín, liúda 
Norte Segundo Mon
taña, S. Adrian Blas
co, E. Jo^é Iñiguez 
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y O. Máximo Santos, 
en

18 Otra en Monte. de 3 
celemines, linda'Nor- 
te Patricio Gonzalez, 
Sur Casimiro Iñiguez 
Juvera, E. barranco 
v O. Patricio Gonza
lez, en

19 Otra en Monte, de 
12 celemines, linda 
Norte Benito Blasco, 
Sur José Saez, E. Eu
genio Martinez y Oes
te camino del territo
rio, en

20 Otra en Santa Sid, 
de 2 celemines, linda 
Norte barranco, Sur 
Pedro Martinez, Este 
Félix Barrio y O. ba
rranco, en

21 Otra en Baldela- 
cruz, de 6 celemines, 
linda N. y O. erios, 
Sur y Este Adrian 
Blasco, en

22 Otra en Valdeleza, 
de 5 celemines, linda 
Norte José Iñiguez, 
Sur erios, E. lleco y 
Oeste camino del ter
mino, en

23 Otra en Alto Mayor, 
de 5 celemines, linda 
por los cuatro aires 
eriós, en

24 Otra en Peña-quila 
de 4 celemines, que 
linda también erios 
por los cuatro vien
tos, en

25 Otra en Peña ama
rilla, de 3 celemines, 
linda erios por los ' 
cuatro aires, en

26 Una casa en la callg^ 
de las Parras núm 27, 
linda derecha con 
otra de Antonio Iñi
guez, izquierda otra 
de Patricio Gonzalez, 
espalda otra de Rafael 
Saenz, en

27 La participación 
que corresponde al 

. penado Márcos Blas
co, en la bodega que 
hay dentro de la Casa 
anterior, en

28 Diez cántaras de 
velez, en
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Lo que se hace público para conoci

miento de los que deseen interesarse 
en la subasta.—Dado en Logroño á 
treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Faustino G. Sarr.’á. 
—Por su mandado, Cándido Burgo.

ANEiNClOS OFICIALES.
Terminado en 17 del actual el Con

trato con el Ministrante titular de esta 
villa, y con objeto de que el vecinda
rio no quede sin asistencia por este 
concepto, el Ayuntamiento ha acor
dado anunciar la vacante de dicha 
plaza, dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, Con 
la Obligación por parte del elegido de 
prestar su asistencia á este Vecinda
rio en todo lo concerniente á la Cirujía 
menor, y siendo la barba libre. Los 
as¡)irantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes debidamente documenta
das hasta el 15 del corriente, á la 
Secretaría de este Ayuntamiento* 

Quel 1de Julio de 1882.—El Afo 
calde, Antonio Toral.

Imp. de Meuchaca, Abades, 1, Logroño,
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